
CONVOCATORIA PARA LA 
CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ 
DE CONTRALORIA SOCIAL DEL 
PROGRAMA DE FORTALECI-
MIENTO A LA EXCELENCIA 
EDUCATIVA (PROFEXCE) 2020 
 
A todos los beneficiarios del Programa Fortaleci-

miento a la Excelencia Educativa Ejercicio 2020, a 

cargo de la Universidad Mexiquense del Bicentena-

rio, que cumplan los requisitos de la presente con-

vocatoria, para que participen como integrantes del 

Comité de Contraloría Social 2020.  

 

 

Para mayor información comunicarse a la Unidad 

de Información, Planeación, Programación y Eva-

luación, en la Ext. 601, con el Lcdo. Juan José Olin 

Fabela, Responsable Institucional de la Contraloría 

Social o bien comunicarse a las siguientes direccio-

nes: planeacion.evaluacion@umb.mx. ase-

sor.planeacion@umb.mx,   

21 de agosto de 2020  

REQUISITOS  

 

Los Beneficiarios interesados en formar 

parte de la Contraloría Social deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

Ser beneficiario del Programa Fortaleci-

miento Excelencia Educativa 2020. 

Ser estudiante, docente o administrativo 

activo de la UMB. 

DOCUMENTACION A PRESENTAR  

 

Identificación oficial institucional con fo-

tografía. 

PROCESO DE ELECCIÓN  

La elección será en reunión abierta a 

todos los interesados. 

Dentro de la reunión se levantarán las 

propuestas de integrantes con la partici-

pación de toda la audiencia. 

Los integrantes del comité serán elegi-

dos por mayoría de votos a los integran-

tes del comité. 

La Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación (UIPPE) reali-

zará el cómputo de votos en presencia 

de la audiencia, dará los resultados de la 

votación. 

En la reunión se levantará la constancia 

de mayoría de votos y el acta de registro 

del comité, quedando establecido for-

malmente. 

Los Comités deberán estar integrados 

de forma equitativa por mujeres y hom-

bres. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”  


